
TRAf{SPORTE Í{ACIOÍIAL E IÍ{TERT{ACIOilAL DE COMBUSTIBLES
Y CARGA PESADA TRA]ISD¡GASCA S.A.

En el cantón Azogues, provincia del Cañar, a los diez días del mes de Febrero del
2014 entre los señores CEDENTES:jORGE EDUARDO LEMA pUU-A y su cónyuge ELTSA

DEt CARMEN LEGARDA, acc¡onista de TRANSPORTE NAC|ONAL E tNTERNACtoNAt DE
COMBUSTIBLES Y CARGA PESADA TRANSDIGASCA S.A,, qu¡en tiene a su haber 2OO

acciones del valor de un dólar cada una; y por otra el CESIONARTO: MANUET SERAFIN
GUAMAN VEIECELA, acudiendo en su representación la Sra. MARTA IUCIA
MOROCHO AMENDAÑO, según copia del poder que se ad¡unta a la presente.

Los intervin¡entes son de nacionalidad ecuatoriana, en forma l¡bre V voluntaria,
conv¡enen en celebrar el presente contrato de CESION DE DERECHOS y ACC|ONES, de
acuerdo a lo sigu¡ente:

El compareciente en la calidad con la que intervienen CEDE a favor MANUET SERAFIN
GUAMAN VELECELA I ACC|ON DE tAS 200 QUE TTENE A SU FAVOR, debiendo por lo
tanto informar sobre este particular a la lntendencia de Compañías por intermedio
de Gerencia, así como también registrar en el libro de acciones y accionistas de la
institución.

Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad de
acto pa¡a los fines que importen derecho.

LEMA PULIA Y STa. ELISA DEL CARMEN LEGARDA
c.l. 0103461828

CEDENTES

,r-'&@-
Sr. MANUEL SERAFIN GUAMAN VREe€üu-Jirma en su representac¡ón su

apoderada según copia del poder que se anexa a la presente.
c.t. o30053004s

CESIONARIO


